
CESION DE PARTICIPACIONES 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
ARIAS VILLARREAL CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 
"LEONARDO XAVIER ARIAS VILLARREAL. 

ELISA GRIMANEZA MONTAÑO BERSOZA 
YOLANDA DEL PILAR VILLARREAL PALLO 

AFAVOR DE: 
ELISA GRIMANEZA MONTAÑO BERSOZA 

JOSE DAVID ARIAS DIAZ 
CUANTA: 301,00 
DIDOS COPIAS 
pe 
En la cludad de Cáscales, Cantón Cáscales, Provincia de Sucumbios, 
República del Ecuador, hoy nueve de Abril del año dos mil catorce, ante 
mi, Doctor, Carlos Bastidas Poñafiel, NOTARIO DE LA NOTARIA 
PRIMERA DEL CANTON CASCALES, comparocen: LEONARDO 
XAVIER ARIAS VILLARREAL, de estado civil Divorciado, de ocupación 
estudiante: ELISA GRIMANEZA MONTAÑO BERSOZA, de estado civil 
Divorciada, de ocupación estudiante YOLANDA DEL PILAR 
VILLARREAL PALLO, de estado civi soltera, de ocupación contadora 
bachiler; JOSE DAVID ARIAS DIAZ, de estado civil Divorciado, de 
ocupación Chofer Profesional; todos por sus propios derechos, Los 
comparecientes son Ecuatorianos, domiciliados en el cantón Lago Agrío



y de paso por la cludad de Cáscales, Cantón Cáscales, Provincia de 
Sucumbios, mayores de edad por ello hábiles y capaces para contrata y 

obligarse, a quienos conozco por sus cédulas de ciudadania que me 
presentan, me piden que eleve a esca pública la minuta de CESION 

DE PARTICIPACIONES, la misma que transrta lteralmente es como 
gue: "SEÑOR NOTARIO: Sivase extender en su regstro de escrturas 
Públicas, ésta de cesión de paricipaciones, contenida en las siguientes 
cláusulas y deceracones: — PRIMERA: — COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración dela presente cesión de partcpaciones, 
por una parte los señores: LEONARDO XAVIER ARIAS VILLARREAL, 
de estado ci Divorciada, de ocupación estudiante ELISA 

GRIMANEZA MONTAÑO BERSOZA, de estado civil Divorciada, de 

"ocupación estudiante; YOLANDA DEL PILAR VILLARREAL PALO, de 
estado civil sora, de ocupación contadora bachiller, por sus propios 

derechos a quien en adelanto se le podría llamar también "Cedente”; y 

por otra parte los señores, JOSE DAVID ARIAS DIAZ, de estado civi 
Divorciado, de ocupación Chofer Profesional, ELISA GRIMANEZA 

MONTAÑO BERSOZA, de estado cil Divociada, de ocupación 
estudiante; por sus propios derechos a quien en adelante so le podría 
llamar también “Cesionaria"; Los comparecientes son Ecuatorianos, 

domiciliados en el cantón Lago Agro y de paso por la ciudad de 
Cáscales, Cantón Cáscales, Provincia de Sucumbios, plenamente 

háblos y capaces para contratar, como en derecho se requiere. 
SEGUNDA- ANTECEDENTES: a) COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

PESADO ARIAS VILLARREAL CÍA. LTDA, se consiuyó on el cantón 
Lago Agro, de la Provincia de Sucumbios. por instrumento público 

otorgado ante la Notaria Primera del cantón Lago Agno, el doce de 
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a pul Enero del año dos mil diez; b) inscrito en el Registro de la Propiedad, S ES cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbios, el dieciséis de marzo del" 
año dos mil diez; c) La Junta General Extraordinaria y universal de 
Socios de COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ARIAS 
VILLARREAL CIA. LTDA. Celebrada el ocho de abril del año dos mil 
catorce, resolvió por unanimidad autorizar al señor LEONARDO 
XAVIER ARIAS VILLARREAL, para que ceda sus trescientas 
participaciones que posee en el capital suscrito y pagado de la 
compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ARIAS 
VILLARREAL CIA. LTDA- YOLANDA DEL PILAR VILLARREAL 
PALLO, para que ceda una participación que posee on el capital 
suscrito y pagado de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO ARIAS VILLARREAL CIA. LTDA.-. TERCERA.- CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, el señor 
LEONARDO XAVIER ARIAS VILLARREAL, debidamente autorizado 

ya referida, cede la totalidad de 

  

por la Junta General de Soci 
trescientas (300) participaciones que posee en la compañía 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ARIAS VILLARREAL CÍA. 
LTDA,, a favor del señor JOSE DAVID ARIAS DIAZ, YOLANDA DEL. 
PILAR VILLARREAL PALLO, dobidamente autorizado por la Junta 
General de Socios ya referida, cede la totalidad de una (1) 
participación que posee en la compañía COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE PESADO ARIAS VILLARREAL CIA. LTDA,, a favor de 
la señora ELISA GRIMANEZA MONTAÑO BERSOZA; la transferencia 
de la cesión incluyen todos los derechos habidos y por haber que 
correspondan a las participaciones cedidas, sin reserva de ninguna 

aporte, beneficio, crédito, reserva, utiidad, 
  clase, incluyendo cualquie 
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etcétera - Por esta cesión de participaciones el capital — de la 
Compañia — COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ARIAS 
VILLARREAL CIA. LTDA., queda integrado así. 
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CUARTA- PRECIO: Fin los contratantes como precio de cada 
participación en esta cesión es de un DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD $1.00) por cada participación cedida, que 
el cedente declara haberlo — recibido dol cesionario a su entera 
satisfacción. sin que tenga ningún reclamo que hacerle en lo 
posterior Por lo expuesto, la cuantía. de esta escritura es de 
rescientos un dólares de los Estados Unidos de América (USO 
$901.00)- QUINTA CERTIFICACIÓN: Se anexa como habitante ol 
corificado — expido por el aru ciento trece de la Loy de 
Compañias- SEXTA. GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos,



  

de estlo- Fima el Abogado. Fabián Vladimir Gaibor Sandoval con 
matricula profesional número uno siste. dos cero uno uno uno cero 
Cero siete de la función Judicial del Ecuador.- Hasta aquí la minuta que. 

Gueda elevada a escritura pública con todo su valor legal- Para su 
otorgamiento se observaron todos los. preceptos legales del caso y leida 
que les fue a los comparecientes, por mi, el — notario, aquellos se 
ratfican en su contenido para constancia de lo cual frman, on unidad de 
acto, de todo cuanto, doy fe 

"LEONARDO XAVIER ARIAS VILLARREAL. 
Co. 2100028435. 

Y 
JOSÉ DAVID ARIAS DIAZ 

Cc 1801250480. 

ELISA MONTAÑO BERSOZA. 
Cc 210028087: 

AN 
YOLANDA DEL PILAR VILLARREAL PALO 

CC. 180167161-9.



  

jes Eo. 

Concuerda con su original. e aio y firmo esta TERCERA 

COPIA, que la contro en la ciudad de Cáscales, el mismo día de su 
elebración.- DOY FE.» 

 



  

REGISEzO púslco de la propiedad 
del cantón lago agrio 

    

Hoy en el Tomo: QUINCE, folio: Trescientos cincuenta y cinco, bajo el numero: Sels 
mil trescientos cincuenta y cinco, queda inscrita la escritura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES otorgada por LEONARDO XAVIER ARIAS VILLARREAL, 
ELISA GRIMANEZA MONTAÑO BERSOZA Y YOLANDA DEL PILAR VILLARREAL 
PALLO a favor de JOSÉ DAVID ARIAS DÍAZ Y ELISA GRIMANEZA MONTAÑO 
BERSOZA. 

         

Nueva Loja, 08 de mayo de 2014 
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Sé 

Aron sariama Torres — 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

      

  
  Dirección Cal 1 de Febrero cr Venecia y Cafes Telas (393) 062830188 ex 173-176 

Facebook gs took com RecioroicoDeLaPrpicta asocio
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ARIAS VILLARREAL CIA, LIDA, 
CELEBRADA El 08 DE ABRIL DEL 2014, 

En el cantón Lago Agro, a 08 días del mes de Abri del 2014, a las nueve 
horas, se reúnen en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ARIAS VILLARREAL. CIA. LTDA. 
Los siguientes socios. 
La señora YOLANDA DEL PILAR VILLARREAL PALLO, de estado civil 
soltero, de ocupación Contador Bachiler signado con el numero de cedula de 
ciudadanía 180187161-9 
El señor DAVID JOSE ARIAS VILLARREAL, de estado civil casado, de 
ocupación estudiante. signado con el mumero de cedula de cudadanía 
210002842. 
El señor LEONARDO XAVIER ARIAS VILLARREAL, de estado cil 
divorciado, de ocupación estuciante, signado con el numero de cedula de 
ciudadanía 210002843: 
El señor JOSE DAVID ARIAS DIAZ, de estado civi divorcado, de ocupación 
Chofer Profesional, signado con el numero de cedula de cudadanía 
180125048-, 
Preside la sesión el Presidente, el señor JOSE DAVID ARIAS DIAZ y actúa 
como Secretario de la Junta, la Gerente de la Compañía, la señora YOLANDA 
DEL PILAR VILLARREAL PALLO, procede a constatar los asistentes, quién 
manifiesta que se encuentra la totalidad dl capital suscrito de la Compafí 

  

A continuación el Presidente informa que el moñvo de la presente Junta es 
ara que los socios conozcan y resuelvan sobre al siguiente orden del día 
PRIMER PUNTO La cesión de tescienias partipaciones del señor 
LEONARDO XAVIER ARIAS VILLARREAL de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE PESADO ARIAS VILLARREAL CIA. LTDA, a favor cel señor 
JOSE DAVID ARIAS DIAZ. Por lo que pone a consideración de la Junta 
General La junta general luego de revisar la moción, la junta aprueba por 
unanimidad 
SEGUNDO PUNTO La cesión de una participación de la señora YOLANDA 
DEL PILAR VILLARREAL PALLO, de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO ARIAS VILLARREAL CIA. LTDA,, a favor de la señora ELISA 
GRIMANEZA MONTAÑO BERSOZA. Por lo que pone a consideración de la 
Junta General La junta general luego do revisarla moción, la junta aprueba por 
unanimidad



Luego de haberse resueño los puntos acordados, se declara un receso para 
deciarar el acta por parte del secreta. A les 10.10am se reinstala Junta 
¡General de Socios y se de lectura el acta, la que es aprobada por unanimidad y ara constancia suscriben odos los socios y el secretario que corica 

AA 
YOLANDA DEL PILAR VILLARREAL PALO 

C.C-180167161-9. 

  

JOSE DAVID ARIAS DIAZ 
CC 1801250480.



Nueva Loja, a 07 de agosto del 2012 > 
Señora: a 
"YOLANDA DEL PILAR VILLARREAL PALO. 
PRESENTE 

  

Demis consideraciones. 

Cúmpleme comunicarte a usted, que en la sesión do Junta General Extracrcinara de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ARIAS VILLARREAL CIA LTDA, 

domicilada en la cludad de Nueva Loja, canión Lago Ago, provincia de Sucumbios, 
celebrada el día 07 de agosto del 2012, tuvo a bien en elegir a usted, GERENTE, de a. 
Compañía por el tempo de DOS años, sus atbuciones son las señaladas en el estatuto 
social CAPÍTULO QUINTO, Ars. VIGÉSIMO SEGUNDO Y VIGÉSIMO TERCERO y en la 
Ley de compañias. 
La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ARIAS VILLARREAL CIA LTDA, so 
"encuentran legalmente consttuida el 12 de enero del 2010, ante el notaro Dr. JOSÉ MARÍA 
BARREZUETA TOLEDO, Notario interno de la NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LAGO 
AGRIO, y aprobada su consilución mediante Resolución No SC.1J.DJC.Q.10.000787 DE + 
DE MARZO DEL 2010, y debidamente Insta en el Registro de la Propiedad y Mercanl del 
cantón Lago Agro, provincia de Sucumbios el 18 de marzo del 2010, Repertorio No 9 tomo 
Primero folo doscientos noventa y seis bajo el numero Trescientos ochenta y sete. 

Usted, tendrá la representación, lgal, judicial y extrajudicial dela Compañía. 

LEC ¡VIER ARIAS VILLARREAL. 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

Nueva Loja. 07 de agosto del 2012, agradezco y acepto el cargo de GERENTE de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ARIAS VILLARREAL CIA LTDA, 
domiciliada enla ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agro província de Sucumbios. 

YOLANDA DEL PILAR VILLARREAL PALLO 
CAL1801871619



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON LAGO AGRIO 

CERTIFICO 

Hoy en el Tomo, CUARTO, follo: Trescientos sesenta y cuatro, bajo el número: 
Ochocientos sesenta y cuatro, queda inscrito el precedente NOMBRAMIENTO DE 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ARIAS VILLAREAL CIA. 
LTDA. 

Nueva Loja, 11 de octubre de 2012 

  

    
= a 

Dr, Klever Bravd Reátegui KE 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL DEL CANTÓN LAGO AGR'



noto 
DI TRES COPIAS - 
Pa 
Razón- medanto esctura púbica de coreitución de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO ARIAS VILLARREAL CIA. LTDA, celebrada anto la Notaria 
Primera del Cantón Lago Ago, el doce de enero del año dos mi diez, se sienta razón 
“al mergen de la mama la sguerte ceson de pertcpeciores costras en la Notar 
Primera del Cantón Cáscalos, el nuevo de Abel del año dos mi catorce; La cesión de 
'rescientas participaciones del señor LEONARDO XAVIER ARIAS VILLARREAL, 
YOLANDA DEL PILAR VILLARREAL PALLO, a favor de los señores ELISA 
GRIMANEZA MONTAÑO BERSOZA, JOSE DAVID ARIAS DIAZ, que poses en la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ARIAS VILLARREAL. CIA. LTDA.- Nueva. 

Loja, 09 de Abr del 2014 

  

DR 
NOTARIO DE LA. PRIMERA DEL. CANTÓN CASCALES. 

   



2014-21-01-01-P04361 

DITRES COPIAS 

av 
RAZON DE MARGINACION- En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, 
provincia de Sucumbios, Republica del Ecuador, hoy veintidós de Abril del dos mil 
Gatorez, mediante escritura pública de constvución de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO ARIAS VILLAREAL CIALTDA, celebrada ante la Notaría 

Primera dl cantón Lago Ario el doce de enero dl dos mil diez se senta razón al 
margen de la misma, la siguiente cesión de participaciones celebrada enla Notaria 
Primera del cantón Cáscles e) nueve de Abril del dos mil catorce; La cesion de 
irescinta participaciones el señor LEONARDO XAVIER ARIAS VILLREAL, a favor 
delos señores ELISA GRINANEZA MONTAÑO BERSOZA, JOSE DAVID ARIAS DIAZ, 

ye posee enla COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ARIAS VILLAREAL CÍA. 
LTDA, Todo lo cual antecede en trece hojas útiles, siendo responsable de su 
valide los suscriptores o quen haga uso el mismo, Doy fe 

   



CESION DE PARTICIPACIONES 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
ARIAS VILLARREAL CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 
"LEONARDO XAVIER ARIAS VILLARREAL. 

ELISA GRIMANEZA MONTAÑO BERSOZA 
YOLANDA DEL PILAR VILLARREAL PALLO 

AFAVOR DE: 
ELISA GRIMANEZA MONTAÑO BERSOZA 

JOSE DAVID ARIAS DIAZ 
CUANTA: 301,00 
DIDOS COPIAS 
pe 
En la cludad de Cáscales, Cantón Cáscales, Provincia de Sucumbios, 
República del Ecuador, hoy nueve de Abril del año dos mil catorce, ante 
mi, Doctor, Carlos Bastidas Poñafiel, NOTARIO DE LA NOTARIA 
PRIMERA DEL CANTON CASCALES, comparocen: LEONARDO 
XAVIER ARIAS VILLARREAL, de estado civil Divorciado, de ocupación 
estudiante: ELISA GRIMANEZA MONTAÑO BERSOZA, de estado civil 
Divorciada, de ocupación estudiante YOLANDA DEL PILAR 
VILLARREAL PALLO, de estado civi soltera, de ocupación contadora 
bachiler; JOSE DAVID ARIAS DIAZ, de estado civil Divorciado, de 
ocupación Chofer Profesional; todos por sus propios derechos, Los 
comparecientes son Ecuatorianos, domiciliados en el cantón Lago Agrío



y de paso por la cludad de Cáscales, Cantón Cáscales, Provincia de 
Sucumbios, mayores de edad por ello hábiles y capaces para contrata y 

obligarse, a quienos conozco por sus cédulas de ciudadania que me 
presentan, me piden que eleve a esca pública la minuta de CESION 

DE PARTICIPACIONES, la misma que transrta lteralmente es como 
gue: "SEÑOR NOTARIO: Sivase extender en su regstro de escrturas 
Públicas, ésta de cesión de paricipaciones, contenida en las siguientes 
cláusulas y deceracones: — PRIMERA: — COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración dela presente cesión de partcpaciones, 
por una parte los señores: LEONARDO XAVIER ARIAS VILLARREAL, 
de estado ci Divorciada, de ocupación estudiante ELISA 

GRIMANEZA MONTAÑO BERSOZA, de estado civil Divorciada, de 

"ocupación estudiante; YOLANDA DEL PILAR VILLARREAL PALO, de 
estado civil sora, de ocupación contadora bachiller, por sus propios 

derechos a quien en adelanto se le podría llamar también "Cedente”; y 

por otra parte los señores, JOSE DAVID ARIAS DIAZ, de estado civi 
Divorciado, de ocupación Chofer Profesional, ELISA GRIMANEZA 

MONTAÑO BERSOZA, de estado cil Divociada, de ocupación 
estudiante; por sus propios derechos a quien en adelante so le podría 
llamar también “Cesionaria"; Los comparecientes son Ecuatorianos, 

domiciliados en el cantón Lago Agro y de paso por la ciudad de 
Cáscales, Cantón Cáscales, Provincia de Sucumbios, plenamente 

háblos y capaces para contratar, como en derecho se requiere. 
SEGUNDA- ANTECEDENTES: a) COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

PESADO ARIAS VILLARREAL CÍA. LTDA, se consiuyó on el cantón 
Lago Agro, de la Provincia de Sucumbios. por instrumento público 

otorgado ante la Notaria Primera del cantón Lago Agno, el doce de 
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a pul Enero del año dos mil diez; b) inscrito en el Registro de la Propiedad, S ES cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbios, el dieciséis de marzo del" 
año dos mil diez; c) La Junta General Extraordinaria y universal de 
Socios de COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ARIAS 
VILLARREAL CIA. LTDA. Celebrada el ocho de abril del año dos mil 
catorce, resolvió por unanimidad autorizar al señor LEONARDO 
XAVIER ARIAS VILLARREAL, para que ceda sus trescientas 
participaciones que posee en el capital suscrito y pagado de la 
compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ARIAS 
VILLARREAL CIA. LTDA- YOLANDA DEL PILAR VILLARREAL 
PALLO, para que ceda una participación que posee on el capital 
suscrito y pagado de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO ARIAS VILLARREAL CIA. LTDA.-. TERCERA.- CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, el señor 
LEONARDO XAVIER ARIAS VILLARREAL, debidamente autorizado 

ya referida, cede la totalidad de 

  

por la Junta General de Soci 
trescientas (300) participaciones que posee en la compañía 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ARIAS VILLARREAL CÍA. 
LTDA,, a favor del señor JOSE DAVID ARIAS DIAZ, YOLANDA DEL. 
PILAR VILLARREAL PALLO, dobidamente autorizado por la Junta 
General de Socios ya referida, cede la totalidad de una (1) 
participación que posee en la compañía COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE PESADO ARIAS VILLARREAL CIA. LTDA,, a favor de 
la señora ELISA GRIMANEZA MONTAÑO BERSOZA; la transferencia 
de la cesión incluyen todos los derechos habidos y por haber que 
correspondan a las participaciones cedidas, sin reserva de ninguna 

aporte, beneficio, crédito, reserva, utiidad, 
  clase, incluyendo cualquie 
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etcétera - Por esta cesión de participaciones el capital — de la 
Compañia — COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ARIAS 
VILLARREAL CIA. LTDA., queda integrado así. 
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CUARTA- PRECIO: Fin los contratantes como precio de cada 
participación en esta cesión es de un DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD $1.00) por cada participación cedida, que 
el cedente declara haberlo — recibido dol cesionario a su entera 
satisfacción. sin que tenga ningún reclamo que hacerle en lo 
posterior Por lo expuesto, la cuantía. de esta escritura es de 
rescientos un dólares de los Estados Unidos de América (USO 
$901.00)- QUINTA CERTIFICACIÓN: Se anexa como habitante ol 
corificado — expido por el aru ciento trece de la Loy de 
Compañias- SEXTA. GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos,



  

de estlo- Fima el Abogado. Fabián Vladimir Gaibor Sandoval con 
matricula profesional número uno siste. dos cero uno uno uno cero 
Cero siete de la función Judicial del Ecuador.- Hasta aquí la minuta que. 

Gueda elevada a escritura pública con todo su valor legal- Para su 
otorgamiento se observaron todos los. preceptos legales del caso y leida 
que les fue a los comparecientes, por mi, el — notario, aquellos se 
ratfican en su contenido para constancia de lo cual frman, on unidad de 
acto, de todo cuanto, doy fe 

"LEONARDO XAVIER ARIAS VILLARREAL. 
Co. 2100028435. 

Y 
JOSÉ DAVID ARIAS DIAZ 

Cc 1801250480. 

ELISA MONTAÑO BERSOZA. 
Cc 210028087: 

AN 
YOLANDA DEL PILAR VILLARREAL PALO 

CC. 180167161-9.



  

jes Eo. 

Concuerda con su original. e aio y firmo esta TERCERA 

COPIA, que la contro en la ciudad de Cáscales, el mismo día de su 
elebración.- DOY FE.» 

 



  

REGISEzO púslco de la propiedad 
del cantón lago agrio 

    

Hoy en el Tomo: QUINCE, folio: Trescientos cincuenta y cinco, bajo el numero: Sels 
mil trescientos cincuenta y cinco, queda inscrita la escritura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES otorgada por LEONARDO XAVIER ARIAS VILLARREAL, 
ELISA GRIMANEZA MONTAÑO BERSOZA Y YOLANDA DEL PILAR VILLARREAL 
PALLO a favor de JOSÉ DAVID ARIAS DÍAZ Y ELISA GRIMANEZA MONTAÑO 
BERSOZA. 

         

Nueva Loja, 08 de mayo de 2014 
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Sé 

Aron sariama Torres — 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ARIAS VILLARREAL CIA, LIDA, 
CELEBRADA El 08 DE ABRIL DEL 2014, 

En el cantón Lago Agro, a 08 días del mes de Abri del 2014, a las nueve 
horas, se reúnen en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ARIAS VILLARREAL. CIA. LTDA. 
Los siguientes socios. 
La señora YOLANDA DEL PILAR VILLARREAL PALLO, de estado civil 
soltero, de ocupación Contador Bachiler signado con el numero de cedula de 
ciudadanía 180187161-9 
El señor DAVID JOSE ARIAS VILLARREAL, de estado civil casado, de 
ocupación estudiante. signado con el mumero de cedula de cudadanía 
210002842. 
El señor LEONARDO XAVIER ARIAS VILLARREAL, de estado cil 
divorciado, de ocupación estuciante, signado con el numero de cedula de 
ciudadanía 210002843: 
El señor JOSE DAVID ARIAS DIAZ, de estado civi divorcado, de ocupación 
Chofer Profesional, signado con el numero de cedula de cudadanía 
180125048-, 
Preside la sesión el Presidente, el señor JOSE DAVID ARIAS DIAZ y actúa 
como Secretario de la Junta, la Gerente de la Compañía, la señora YOLANDA 
DEL PILAR VILLARREAL PALLO, procede a constatar los asistentes, quién 
manifiesta que se encuentra la totalidad dl capital suscrito de la Compafí 

  

A continuación el Presidente informa que el moñvo de la presente Junta es 
ara que los socios conozcan y resuelvan sobre al siguiente orden del día 
PRIMER PUNTO La cesión de tescienias partipaciones del señor 
LEONARDO XAVIER ARIAS VILLARREAL de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE PESADO ARIAS VILLARREAL CIA. LTDA, a favor cel señor 
JOSE DAVID ARIAS DIAZ. Por lo que pone a consideración de la Junta 
General La junta general luego de revisar la moción, la junta aprueba por 
unanimidad 
SEGUNDO PUNTO La cesión de una participación de la señora YOLANDA 
DEL PILAR VILLARREAL PALLO, de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO ARIAS VILLARREAL CIA. LTDA,, a favor de la señora ELISA 
GRIMANEZA MONTAÑO BERSOZA. Por lo que pone a consideración de la 
Junta General La junta general luego do revisarla moción, la junta aprueba por 
unanimidad



Luego de haberse resueño los puntos acordados, se declara un receso para 
deciarar el acta por parte del secreta. A les 10.10am se reinstala Junta 
¡General de Socios y se de lectura el acta, la que es aprobada por unanimidad y ara constancia suscriben odos los socios y el secretario que corica 

AA 
YOLANDA DEL PILAR VILLARREAL PALO 

C.C-180167161-9. 

  

JOSE DAVID ARIAS DIAZ 
CC 1801250480.



Nueva Loja, a 07 de agosto del 2012 > 
Señora: a 
"YOLANDA DEL PILAR VILLARREAL PALO. 
PRESENTE 

  

Demis consideraciones. 

Cúmpleme comunicarte a usted, que en la sesión do Junta General Extracrcinara de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ARIAS VILLARREAL CIA LTDA, 

domicilada en la cludad de Nueva Loja, canión Lago Ago, provincia de Sucumbios, 
celebrada el día 07 de agosto del 2012, tuvo a bien en elegir a usted, GERENTE, de a. 
Compañía por el tempo de DOS años, sus atbuciones son las señaladas en el estatuto 
social CAPÍTULO QUINTO, Ars. VIGÉSIMO SEGUNDO Y VIGÉSIMO TERCERO y en la 
Ley de compañias. 
La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ARIAS VILLARREAL CIA LTDA, so 
"encuentran legalmente consttuida el 12 de enero del 2010, ante el notaro Dr. JOSÉ MARÍA 
BARREZUETA TOLEDO, Notario interno de la NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LAGO 
AGRIO, y aprobada su consilución mediante Resolución No SC.1J.DJC.Q.10.000787 DE + 
DE MARZO DEL 2010, y debidamente Insta en el Registro de la Propiedad y Mercanl del 
cantón Lago Agro, provincia de Sucumbios el 18 de marzo del 2010, Repertorio No 9 tomo 
Primero folo doscientos noventa y seis bajo el numero Trescientos ochenta y sete. 

Usted, tendrá la representación, lgal, judicial y extrajudicial dela Compañía. 

LEC ¡VIER ARIAS VILLARREAL. 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

Nueva Loja. 07 de agosto del 2012, agradezco y acepto el cargo de GERENTE de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ARIAS VILLARREAL CIA LTDA, 
domiciliada enla ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agro província de Sucumbios. 

YOLANDA DEL PILAR VILLARREAL PALLO 
CAL1801871619



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON LAGO AGRIO 

CERTIFICO 

Hoy en el Tomo, CUARTO, follo: Trescientos sesenta y cuatro, bajo el número: 
Ochocientos sesenta y cuatro, queda inscrito el precedente NOMBRAMIENTO DE 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ARIAS VILLAREAL CIA. 
LTDA. 

Nueva Loja, 11 de octubre de 2012 

  

    
= a 

Dr, Klever Bravd Reátegui KE 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL DEL CANTÓN LAGO AGR'



noto 
DI TRES COPIAS - 
Pa 
Razón- medanto esctura púbica de coreitución de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO ARIAS VILLARREAL CIA. LTDA, celebrada anto la Notaria 
Primera del Cantón Lago Ago, el doce de enero del año dos mi diez, se sienta razón 
“al mergen de la mama la sguerte ceson de pertcpeciores costras en la Notar 
Primera del Cantón Cáscalos, el nuevo de Abel del año dos mi catorce; La cesión de 
'rescientas participaciones del señor LEONARDO XAVIER ARIAS VILLARREAL, 
YOLANDA DEL PILAR VILLARREAL PALLO, a favor de los señores ELISA 
GRIMANEZA MONTAÑO BERSOZA, JOSE DAVID ARIAS DIAZ, que poses en la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ARIAS VILLARREAL. CIA. LTDA.- Nueva. 

Loja, 09 de Abr del 2014 

  

DR 
NOTARIO DE LA. PRIMERA DEL. CANTÓN CASCALES. 

   



2014-21-01-01-P04361 

DITRES COPIAS 

av 
RAZON DE MARGINACION- En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, 
provincia de Sucumbios, Republica del Ecuador, hoy veintidós de Abril del dos mil 
Gatorez, mediante escritura pública de constvución de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO ARIAS VILLAREAL CIALTDA, celebrada ante la Notaría 

Primera dl cantón Lago Ario el doce de enero dl dos mil diez se senta razón al 
margen de la misma, la siguiente cesión de participaciones celebrada enla Notaria 
Primera del cantón Cáscles e) nueve de Abril del dos mil catorce; La cesion de 
irescinta participaciones el señor LEONARDO XAVIER ARIAS VILLREAL, a favor 
delos señores ELISA GRINANEZA MONTAÑO BERSOZA, JOSE DAVID ARIAS DIAZ, 

ye posee enla COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ARIAS VILLAREAL CÍA. 
LTDA, Todo lo cual antecede en trece hojas útiles, siendo responsable de su 
valide los suscriptores o quen haga uso el mismo, Doy fe 

   


